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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS,  

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No.0128-24 
 
 
REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:    AGUSTINA VILORIA BELTRAN 
DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES- 
VINCULADO:         TOUR VACATION HOTELES AZUL SAS 
RADICADO:           88-001-41-05-001-2023-00089-00  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte que el 

Juzgado que conoció del grado de consulta en cumplimiento a lo dispuesto por el 

art. 69 del C.P.T y de la S.S., fue devuelto a través de oficio calendado 15 de marzo 

de 2024, advirtiéndose que se dictó sentencia en la misma data que en su parte 

pertinente dispuso: 

“PRIMERO: CONFIRMAR parcialmente la sentencia consultada de fecha 14 de 
febrero de 2024, proferida por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de San Andrés, Isla, por lo señalado. PARAGRAFO: REVOCAR lo 
ordenado en la parte considerativa, no incluida en la resolutiva, por parte del 
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales, de San Andrés Islas, 
referente a la devolución de aportes realizados por la vinculada TOUR 
VACATION HOTELES AZUL S.A.S, según lo expuesto en la parte motiva de esta 
sentencia. SEGUNDO: En firme esta sentencia DEVOLVER el expediente al 
juzgado de origen para que se continúe con su trámite.” 

En consecuencia, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Laboral del 

Circuito de este Distrito Judicial, dentro del presente proceso, que confirmó 

parcialmente la sentencia consultada. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS GUZMÁN MONTES 
JUEZ 

ASJ 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0023, a las partes el 

anterior auto, hoy 19 DE MARZO DE 2024 a las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del artículo 295 del 

Código General del Proceso 

OCTAVIO PERDOMO MORENO 
Secretario 
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